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8E6 W BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. Ü. U Rey Don Alfonso XIII (que 

Jioa giiardé), S, M, la Reina Doña Vic- 
toru Eugaaiaj 8. A. R, el Principe dy 
kntunÁs e lafaatea y demás personas 
lu u Real Familia, condnáan
tío novedad en su importante salud,

(Gacetas 3o y 3i de Mar^o)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTEOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los vínculos que unen a Es

paña con la Zona Norte de Marruecos, 
nucidos no sóio de >a vecindad geográ 
Sea, sino muy singularmente de las es
trechas relaciones existentes entre la 
Noción protectora y ei país protegido, 
ueterminan la neceaiuad de que tas re 
láciones de ambas en todos los órdenes 
«e iospiren en un criterio de especial co- 
•BUnidad de intereses.

Bu el orden de las comunicaciones 
postales, órgano eiementai y esencial 

la vida de relación entre los distintos 
pueblos, esta neceoidad se hace sentir 
untes, quizá, que ninguna ona,

Por tai razón los términos del régi- 
^en postal especial llamado a observar
se entre Espaüa y su Zona de Protecto 
Udo marroquí han smo preferente oh 
jeto d1» estudio por parte de ambas Ad- 
mimstraciones, las cuates encomenda
ron asu tiempo esta labor preparatoria a 
llegados técnicas designados a¿ efecto,

Condensando dicho estudio en una se- 
ríe de bases, aprobadas ya por el Mmis- 
fOMo de Estado y por el de ja Soberna 
Cióo, y habiendo aquel Departamento 
Ministerial aconsejado a S, A, L. Mu- 
^y-el-Meludi su promulgación en for
Ma de Dahir jalifiano, resta ahora que 
V. M, se aigue ordenar que dichas Da- 

se pengan en vigor ai propio tiempo 
Mi España, traduciéndose en adecuados 
Preceptos lega es.

Para ello ei Presidente que seeeribe, 
ie acuerdo con el Oonsejo de Ministros, 
^ne la honra de somei-er a la aproba- 
MóndeV, E, el siguienie proyecto de 
Decrete,

Madrid, 24 de Marzo de 1923.
SEÑOR;

A. L. B. P. de V. M., 
Manuel García Prieto

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minie- 

tros y a propuesta de su Presídeme,
Vengo en decretar lo que sigue;

Primero. A los efectos del cambio 
mutuo de correspondencia, se conside
rará como un sólo territorio postal el 
constituido por el de España y el de la 
Zona española de Marruecos,

Segundo, El cambio de correspon
dencia ordinaria, certfiicada y asegura 
da entre España y la Zona de Marrue
cos, no dará lugar a la formación de 
cuentas,

El servicio de paquetes postales, co
rrespondiente al cambio interior de Es
paña y su protectorado, no dará tampo 
co lugar a ninguna cuenta. No deven
gará derechos de tránsito la correspon
dencia que expida la Z ma al extranjero 
por mediación Se servicios españoles, 
ni la que curse Etpafia en tránsito por 
ios servicios de su Protectorado en Ma
rruecos

Tercero, Las disposiciones actual
mente en vigor en España y las que se 
diesen en lo sucesivo, relativas al acon
dicionamiento, curso, entrega, peso, di
mensiones, etc,, de la correspondencia 
ordinaria certificada y asegurada del 
servicio interior, se aplicarán a las que 
se cambien entre España y su Zona de 
Protectorado en Marruecos, Asimismo 
regirán las disposiciones de España en 
cuanto afecta al servicio y cambio de 
correspondencia urgente, valores en 
metálico, env os militares, paquetes pos
tales y enviro contra reembolso.

Cuarto. La Dirección general de 
Correos de España y la Delegación de 
Fomento del Protectorado, correspon
derán directamente para introducir las 
modificaciones qne las circunstancias 
aconsejan, en la forma de efectuarse el 
cambio de correspondencia entre las 
Oficinas de España y de la Zona de 
Marruecos.

También se entenderán directamente 
ambos organismos para la tramitación 
de todos ios incidentes del servicio, tales 
como reclamaciones, rectificaciones a 
despachos, eic., etc,, asi como las cuen
tas necesarias,

L&s Oticinas de una y otra parte po
dran también corresponder directamen 
te para aquellos asuntos del servicio, 
autorizados por el Reglamento de Co
rreos,

Quinto, La tarifa aplicable a la co
rrespondencia que se curse entre Espa
ña y su Zona de Protectorado en Ma
rruecos, se fijará libremente por la Ad
ministración española, sin que pueda 
exceder de la que rija en el interior de 
España,

La tarifa de la correspondencia de la 
Zona de Marruecos para España se fi
jará por ¡a Administración jalifiana, 
sin que pueda ser superior a la que ten
ga dispuesta para su servició interior.

8ex>o, El franqueo de la correspon
dencia aera obligatorio, Bin embargo, 
la correspondencia ordinaria no franca 
o msuficlenteDiuntd íraqqueadae no po

drá ser detenida, sino que se cursará 
hasta el punto de destino, percibiéndose 
del destinatario el importe de la insu
ficiencia de la misma forma qne se efec
túa en el servicio interior,

Séptimo, Disfrutarán de franquicia, 
para comunicarse entre si, todas las 
Autoridades y organismos de España y 
de lu Zona del Protectorado que la ten
gan concedida,

La correspondencia que circule con 
franquicia tendrá que cumplir todos los 
requisitos reglamentarios dispuestos en 
España para esta ciase de correspon 
dencia,

La Direcc-ón general de Correos y 
Telégrafos de España y la Delegación 
de Fomento de la Zona en Marruecos, 
se comunicarán mutuamente la lista de 
franquicias otorgadas y extensión de 
las mismas, para el mejor cumplimien
to de lo dispuesto y debida vigilancia 
de este servicio.

Octavo. La Administración española 
servirá de intermediaria para el cam
bio de paquetes postales entre U Zona 
y el extranjero, en Us condiciones esti 
puiadas por el Convenio de Paquetes 
Postales de la Unión Universal ae Co
rreos, firmado en Madrid en 30 de No 
viembre de 1920.

Las Oficinas españolas de Ceuta, Tán
ger y Melilla funcionarán como Oficinas 
de cambio, pura la recepción y entrega 
de estos paquetes postales, con las Ofi
cinas de la Zona de Marruecos.

La Dirección general de Correos y 
Telégrafos de España y la Delegación 
ae Fomento, acordarán las disposiciones 
complementarlas para la ejecución de 
este servicio.

Noveno. El cambio de giros posta 
les entre España y da Zona ae regirá 
por las disposiciones deí acuerdo de la 
Uuión, firmado en Madrid en 30 de No
viembre de 1920 y con las parcículan- 
daaes acordadas y que se acuerden en 
lo bucsaivo entre amoas Direcciones de 
Correos; y

Décimo, Las Oficinas de la Adminis
tración ae Correos ae Marruecos, auto
rizadas para el servicio aeg.ro, podrau 
funcionar, como Bucursaies de la C»ja 
Postal de Ahorros de España eu ias 
mismas condiciones estipuladas en su 
servicio interior,

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
L1 Preaideote del Consejo de Ministros

Manuel García Prieto
(Gaceta 25 de Mar^

MINISTERIO DE HACIENDA

R8ALI8 OBDKNB8
limo, Sr,: En cumplimiento de lo 

dispuesto an Real decreto dei 10 y Reai 
oí den dei 11 de Agosto de 1920;

Vistas las cotizaciones de ¡a onza 
Troy de oro fino en el mercado de Lon
dres y en el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
la vista sobre aquella plaza durante 
los días 24 de Febrero al 23 de Marzo 
del corriente año, ambos Inclusive,

S, M, el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las 
mismas durante el mes de Abril p;óxí- 
mo, cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de ventícuatro en
teros sesenta y dos céntimos por ciento,

De Real orden lo digo a V, I. para sn 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de Marzo de 1923.

PEDREGAL
Señor Director general de Aduanal,

limo. Sr.: Eu cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo último y vistas las 
cotizaciones medias durante el mes co
rriente, facilitadas a ese Cintro directi
vo por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid,

S. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que tas cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes de 
Abril próximo venidero para liquidar el 
tanto por ciento de recargo a que han 
de estar sujetas las mercancías produc
to y procedebtes de Naciones a las 
que se aplique la primera columna del 
Arancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación en su par mo
netaria con la peseta igual o superior 
al setenta por Ciento, serán las siguien
tes: Alemania, cero enteros treinta mi
lésimas; Portugal, cuatro enteros ocho
cientas cincuenta y siete mllésima^; 
Austria, cero enteros noeve milésimas; 
Chucoesiovaquia, diez y nueve enteros 
ciento ochenta y cuatro milésimas, y 
Brásll, veinticinco enteros ochocientas 
sesenta y seis milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efec os conespou nen- 
tes. Dios guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 3u de Marzo de 1923.

PEDREGAL 
Señor Director general de aduanas.

(Gaceta 3i dt Mar^

MINISTERIO DE LA GÜRERNACiON

Re a l  Ob d jb n
Viste la consulta eievada a la Di

rección geaecal d* Ahminsiración por

M.C.D. 2022



2
el Jefe de la Sección de Cuentas del 
Gobierno civil de Oviedo, a Virtud de 
preguntas dirigidas al mismo por va
rios Secretarios de Ayuntamiento, de si 
los sueldos de éstos deben ser desde el 
próximo ejercicio con arreglo al nuevo 
censo de población de 1920 o han de 
continuar rigiéndose por el de 1910, que 
sirvió de base para determinar los ml- 
n i tu os con arreglo a la escala que seña
la el articuío 1.° del Real decreto de 3 
de Junio de 1921; y que si en caso de 
regularse por el censo de 1920 y que en 
algún Ayuutamierto nublen* disminui
do el numero de habitantes, han de con
servar los sueldos que disfrutaban con 
arreglo al censo de 1910:

Cjusiuerando que ei articulo 1,° del 
R^al decreto de 3 de Junio de 1921, al 
fijar el mínimum de los sueldos de los 
Secretarios de Ayuntamientos, según el 
número de habiíanies de éstos, expresó 
que la base de población se determina
rá por los habitantes de derecho del 
último censo general publicado por el 
Instituto Gsogrático y Estadísiico, aña
diendo en el artículo 2.° que es án fa
cultadas las Juntas municipales para 
señalarlos en cuan la superior, pero sin 
que puedan reducirlos mientras que el 
cargo no quede vacante, el que tuviese 
asignado en el Preeupuesto que rigiese 
a la publicación de dicho Decreto, aun 
cuando excediera de la cuantía expre- 
saaa:

Considerando que por tal causa los 
sueldos en aquellos Ayuntamientos que 
por el Censo de 1920 ya publicado y 
declarado oficial hayan aumentado los 
habitantes de derecho, deberán ser ele
vadas con arreglo ai número de éstos, 
si asi procediese y con sujeción a la es 
cala del articulo 1,° del Real decreto de 
3 de Junio de 1921, pero que en camb o 
en aquellos en que haya disminuido no 
podrán rebajarse hasta tanto no se pro 
duzca la vacante,

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido a 
bien disponer se conteste en tal sentido 
la consulta elevada y que se publique en 
la Gaceta de Madrid como de carácter 
general,

De Real orden lo digo a V. S, para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1923

ALMODOVAR
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias, a excepción de las Vasconga
das y Navarra,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: La Comisión Nacional de 

la mutualidad escolar ha remitido a es
te Ministerio el proyecto de distribu
ción ds las lOO.UQHJ pesetas consignadas 
en el capiculo 6.°, articulo único con* 
oepto 6.° del vigente presupuesto, «Sub
vención para ei fomento de ¡as Mutua
lidades escolares oficiales»,

Sustaacialmente, esta distribución 
obedece a las mismas necesidades que 
las que fueron estimadas por Real or 
den de 6 de Marzo de 1922 para el ejer
cicio correspondiente, sin más diferen 
cía que la reiativa a la cooces.ón de 
premios eu metálico a los Maestros y 
a.umoos de las Mutualidades escolares, 
como justa recompensa a la generosa 
labor que vienen realizando y estimulo 
para extendería cada día más,

Se propone que se destinen 25.000 
pesetee para estos premios, dedicando 
50.000 a tas aienciones de la bonifica
ción como base del crédito ampií»bie 
man .emendo invariable las 25.000 pe
setas destinadas a los gastos de la Mu
tualidad.

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) con la propuesta de la 
mencionada Comisión, se ha servido 
aprobaría en los siguientes términos:

El crédito de 100.LOO peseios consig
nado en el capitulo 6.°, articu o único 
concepto 6.° del presupuesto de este 
Ministerio, se considera dividido en tres 
partea: Una que se fija en 40 000 pese
tas, y se ingresará, desde luego, a me
dida quo se vaya haciendo efectiva, en 

el fondo especial de bonificaciones pro
cedentes de este Ministerio; otra, de 
25 000 pesetas, destinada a la concesión 
de premios en metálico a los Maestros y 
alumnos de las Mu ualidades escolares 
con sujec'ón a los normas y reglas que 
díctela Comisión Nacional; y el resto 
de 25.000 pesetas, se aplicará a los gas
tos de la Mutualidad, según acuerdos 
reglameniarios de la mencionada Co 
misión,

Da Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos consígu entes. 
Dios guarde a V, L muchos años. Ma
drid, 15 ae Marzo 1923,

SALVATELLA
Señor Director general de Primera en

señanza, Presidente de Ja Comisión 
Naconal de la Mutualidad escolar.

MIM8TERIO d e  f o me n t o

Dirección general de Obras públicas 
CONSlsRVAUÓN Y REPARACIÓN DE OA*

RRETKRA8
Vista la comunicación de la Jefatura 

de Obras públicas de la provincia de 
Madrid, en la que en atención a que la 
numeración de ios automóviles matri
culados con carácter definitivo se apro
xima en dicha provincia al 10.001, a 
partir del cual se dispuso por Real orden 
de 9 de Noviembre de 1920 se harían 
las concesiones de «placas de pruebas», 
prescribiéndose además que habrían 
de ser de color rojo y las dimensiones 
que hab an de tener, hace observar ei 
inconveniente de la duplicidad de nume 
ración entre automóviles mairicnlados 
para «pruebas y definitivos» por la con
fusión a qne puede dar lugar no obstan
te las variaciones de dimensiones y co
lor de las placas, y propone medios pa
ra evitar dicho inconveniente sin que 
por ello se ocasionen gastos de impor
tancia a los interesados,

8 . M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por eeta Dirección 
general, se ha servido disponer:
l .° Para la concesión de «placas de 

pruebas» que se soliciten en lo sucesivo 
se entenderá modificada la disposición 
4.* de la ReM orden de 9 de Noviembre 
de 1920 en el sentido de que ia nume 
ración deberá empezar en 50 001.

2 .® Qued.tn anuladas todas los «pla
cas de pruebas» autorizadas con ante 
rioridad, quedando obligados sus usua
rios a sustituirla con los números que 
de nuevo se les dé por los Gobiernos ci* 
viles de las provincias respectivas, pre
via la oportuna declaración en las ofici
nas correspondientes, y sin que por ello 
tengan qne abonar ninguna cantidad 
los interesadas, haciéndose las anotado 
nes correspondientes en la licencia o 
permiso de circulación.

Lo que de orden dei señor Ministro 
comunico a V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V, 8, 
muchos años. Madrid, 20 de Marzo de 
1923. -El Director general, Nicolao. 
Señores Gobernadores civiles e Ingenie

ros Jotes le Obras públicas de todas 
las provincias,

(Gaceta 28 de Mar^o)

NUm, 887
ALGALDIA DE PALMA

D. Guillermo Forteza Pifia, Alcalde de 
la M I. N. y L. Ciudad de Palma, ca
pital de la Provincia de Baleares, 
Hago saber: Que ha instancia del mo

zo Miguel BinimeLs Artigues del alista
miento de esta Gapitai, reemplazo del 
ac-ual año, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua
ción del paradero de su hermano de pa* 
dte Ju»n Binimelis Llabrés, de edad 88 
años, oficio marinero, estatura regular, 
pelo cadttiüc, nar^z grande, ojos par
dos, barba regular, color sano, cuyo 
individuo se ausentó de esta Capital 
hace más de diez afios, sin que desde 
aquella fecha se tenga noticia de él, ig- 
Borándose por completo su paradero.

¥ a éfectos del artlcalo 145 del Regla
mento para la aplicación déla vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica este ediem en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de ia Provincia, y 
Gaceta de Madrid.

Palma 28 de Marzo de 1923,—El Al
calde, Guillermo Forteza,

Num. 888
Higo saber: Que ha instancia del 

mozo Bernardo Ferrer Gamps, del alis
tamiento de es'a Capital, reemplazo 
del acmal afio, se h» instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua
ción del paradero de su padre Mateo 
Ferrer Sabater, de edad 56 afiós, de ofi
cio agricultor, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, nariz regular, bar
ba regular, color sano, cuyo individuo 
se ausentó de esta Capital hace mas de 
diez afios, sin que desde aquella fecha 
se tenga noticia de él, ignorándose por 
completo se paradero,

Y a efectos del artículo 145 del Regla
mento para la aplicación de la vigente 
Ley de Reglutamlento y Reemplazo del 
Ejercito se publica este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ih u l  de esta Provincia y Ga
ceta de Madrid.

Palma 28 de Marzo de 1923,—El Al
calde, Guillermo Forteza.

Nüm, 889
Hago saber: Que ha instancia del 

mozo Sebastián Ferrer Domarco del 
allbtamlento de esta Capital, reempla
zo del actual año, se ha instruido ante 
este Ayuntamiento expediente en ave
riguación del paradero de su padre Se
bastián Ferrer Villalonga, de edad 62 
años, oficio fabricante, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, boca 
regular, color sano, nariz regular, cuyo 
individuo se ausentó de esta Capital 
hace mas de diez años, sin que desde 
aquella fecha se tenga noticia de él, ig
norándose por completo su paradero,

Y a efectos del articulo 145 del Re
glamente para la aplicación de la vi
gente Ley de Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejército se publica este edicto 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
y Gaceta de Madrid.

P<»iujt* 28 de Marzo de 1923.—El Al
calde, Guillermo Forteza,

Num. 880
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formados ios repartos de la contri

bución rústica y padrón te edificios y 
solares para el ptóximo ejercicio de 
1923 a 24, estarán expues os al público 
a efectos de reclamaciones por espacio 
de ocho dias contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O.

Algaida 20 Marzo de 1923 -El Al
calde, Francisco Pujol.—E. Secretario, 
Pedro Antonio Mulet,

Núm, 748
ALGALDIA DESOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
por las obras públicas que este Ayun
tamiento realizó por Administración 
Municipal durante el mes de Febrero 
último.
Semana del 1 al 4,—Por hacer hoyos 

para plantar árboles,-Oficiales (jor 
nales) 8 y j, importan pesetas 36‘20; 
PeonesJjornales) 9, importan pesetas 
27*90; 78 hoyos Importan pesetas 70 20, 

Por transporte de piedra triturada a 
los caminos del Gamp Llarch y Son 
Pasa,—Oficiales (jornales) 7, importan 
pesetas 28'77; metros piedra triturada 
3, importan pesetas 4460; espuertas 3, 
importan pesetas '

Limpieza pública. Oficiales (jorna
les) 4, importan pesetas 15*32,

Por haserrar lefia parr, el servicio 
de calefacción de la casa Consistorial, 
importan pesetas 4*50,

Semana del 5 al 11.—Por varios des
montes practicados en el ensanche del 
cementerio católico,—Oadal**» (jorna
les) 8, importan pesetas 34'49; Peones 
(jornales) 5, impor an pese-.ae 15*75.

Por una reparación practicada al co
rral de ia casa GonsistorbtL—Oficiales 
Gomales) 2, importan pesetrs 8 80; sa
cos comen iq  7, ímponao peseiw» 1U 50,

! Por recomponer el piso de los citaü 
I nos de Son Pusa y de la Figuera,—Qg 
| cíales (jornales) 6, importan peaety 

24'69; Peones (jornales) 11, importan 
3 pesetas 33*75; metros piedra tritura^ 16, importan pesetee 9‘00.

Por sembrar árbo.es. — Oflolales (jo?. 
, nales) 15 importan pesetas 64*40; Peo** 
j nes (jornales) 18, imperan pías, 55*80, 

E mpieza púb ica. - Oficiales (jornal 
les) 4, importan pesetas 26*81,

Semana del 12 al 18»- Por cortar do. 
ce Arboles en la carretera del Pueito 
— Oficiales (jornales) 6 y import#¿ 
pesetas 37'06.

Por podar árboles.—Oficiales Gorni. 
les) 2, importan pesetas 10*00.

Por recomponer el piso de las callei 
de Santa Bárbara, San Nicolás, Pastor 
y San Pedro.—Oficiales (jornales) ¡1 
importan pesetas 48'42; Peones (jorna! 
les) 2, importan pesetas 6'30 metroi 
piedra triturada 12, importan peaem 
18'00.

Limpieza de sumideros.—Peones (jor
nales) 6, importan pesetas 15*75

Por regar árboles.-Oficiales (jorBí* 
les) 4, importan pesetas 17'60,

Por desmontes efectados en el ensao 
che del cementerio Católico, Oüclalei 
(jornales) 9, importan pesetas 39'69; 
Peones (jornales) 38 y |, importan pe
setas 110'06.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 26 81.

Semana del 19 al 25. — Por recompo
ner el piso de las calles, del Gapiiáo 
Angeiats, Tamafly, y Jesús,—Oticialei 
(jornales) 7, imponan pesetas 38*80; 
Peones (jornales) 6, importan peseta» 
18'90,

Limpieza de sumideros,— Oficíale! 
(jornales) 6, importan pesetas 20*40,

Por una reparación efectuada a li 
calle de Ozonas,— Oficiales (jorn vles)^ 
importan pesetas 9*08; sacos cemeolo 
3, importan pesera 4 50,

Por desmontes efectuados en el en
sanche ael cementerio católico,—Ofi
ciales (jornaies) 11, importan peselii 
49 48; Peones (jornales) 30, Imporiai I 
peoe aB 92 70; cariuchos dinamita 30, 
importan peset-i* 15 00; pitones 30, ¡m 
portan pese.«a 3‘üO; mecha, imporll 
pesetas 2‘zO.

Por i» conservación de calles.—Me* 
tros piedra triturada 9 y |, imponía 
pesetas 14 25,

L mp.eza pública,—Oficiales (jorna
les) 7, importan pesetas 26*81,

Por engrasar los carros del muolcl* 
pío — Litros aceite, 3, importan peseta! 
3'75; kgs, cebo 2, impoitau pías. 2*50,

Semana dei 26 ai 28.—Por transpon 
tar piedras para un muro que se ha de 
construir en el camino de Son Pusa,*” 
Oficiales (jurnaais) 6, importan peseta1 
2ó 44.

Por una reparación practicada en 
casa Consistorial, —Peones (jornales)!# 
importan pesetas 3*15; sacos cernedlo 
1, importa pesetas 1*50.

Por desmontes efectuados en el ensáD* 
che del cementerio católico,—Oficial68 
(jornales) 3, importan pesetas 15‘^í 
Peones (jornales) 17, importan peseta! 
62*80. '

Por clavar nueve piedras y porte eD 
el camino del Murtará,—Oficiales Üor' 
nales 2, importan pesetas 6 80; nue^ 
piedras importan pesetas 72*00.

Limpieza publica.—Oficiales üor°*' 
les) 3, impoitau pesetas 11*49,

Por construir un bordillo de acera 00 
la calle de la Prosperidad.—Metros bor* 
dulo 2 z0; importan pesetas 8 26, 

Por la conservación de ios camíoc¿ 
de la Figuera y Multará. — Metros pl6' 
dra itiiurada 12, impoitau pías, iB1^'

Por ia fumigación ue árboles.—OH' 
cíales (jornales) 7, importan pías, 28.

Nota: Han aumlnlstrado materia^ 
los siguientes proveedores: Piedra V1' 
turada, Baitoiomé Negro, Rafael 
dai y Francisco Gastañer; Espuersi8» 
Jerónimo Kipou; Cemento, Miguel 8d' 
gm; D-namita, uariucübs y uiecn», 
se borieZe; Aceite, Jaime Bujosa; CeM 
Jo b ó  AgunO; Piearao, Ja.me Uoh / 
guei E.gueruu; Bordiho, Jaime Cod* .

Búder 16 de Maezo de 1922, — E» 
calae, P. Castañar.
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Nún?. 580

Oü- 
atas COMISION PROVINCIAL DE BALEARES
rran 
ada

jor. 
^Q. 
'80. 
roa.

*do. 
ito,

:STADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Enero del año 1923.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.« de joree- 
lee, de uní- 
d*des,deeu- 
teriel y de 
trasporte*

FRIGIO

Pese la*

IMPORTE

Penus

rían

rna. Casa de Misericordia

tllei 
stor 
Ui

Las obras consisten en la repara
ción de las cocinas, tejados y em
baldosados.

rna- 
troi 
eiu

jor-

ao' 
aleí 
69; 
pe

na-

po. 
ián 

ilei 
80; 
atas

Maestro. . . . • •
OQcial albañil, , . . .
Peón id. , ' . . • •
Cemento del pais , . . •
Yeso común . . . । •
Sillares de's Coll «mftxa pedra» . 
Losetas de «llivafiya» . । •
Arena «I’es Carnatjei . . .
Azulejos de Valencia de 1.* , .
Idem de «foche . . . .
Baldosas hidráulicas del país. .
Idem id. color gris, . . .
Baldosas de palmo. , . .
Ladrillos de «carreró» , . .
Idem refractarios , . . •
Tierra refractaria. . . •
Tejas.
Ei-puestas  
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 221*00 pesetas , ,

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Hectólitro 

Metro cúbico 
Metro cuadrado 

Metro cúbico 
El ciento 

Metro cuadrado 
Idem 
Idem 
Idem 

Docena 
Uno 

K'Jógramo 
El ciento

Una

8’40
17 00 
IT'OO
8*00 
8’99
1'500 
8'99
0*500 
0 25 
0^8 
2 00 
4*00
5 95
3 00

53'00 
10'00
050
4'00

7'50 
6'60 
5'00
3'44 
315

24*76 
2*25
8'00 

51'00 
14 26
2*20 
6*25 
1*76 
1*80 
0*60
0*15 

51*00
1*00

25'60
110*50
86'00
27*52
28 82
37*12
8'98
4*00

12'76
6*84
4'00

21*00
1041
5*40

26*60
1*50
7*60
4*00

9'94

tles Suma. । . • 436'78

li
0 8. Teatro Principal
oW

ea- 
oa.

Las obras consisten en el arreglo 
de varias cañerías de desagüe y 
otras reparaciones, ,

1M 
lai
3^ 
m 

rti

de' 
tan

ni'

el- 
tai

Maestro, . . . . ।
Oficial albañil. . . •
Idem id, «... •
Peón id, . . . . •
Cemento del país , . . .
Idem Porland  
Yeso común , . • . •
Mortero de cal. . , . .
Azulejos de Valencia de 1,* . .
Baldosas de palmo . . . .
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 140*87 pesetas , .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Idem 

Hectólitro
Idem 

Metro cuadrado 
Idem

2*20 
2*50 
8*50

11'00
1'60 
0'60 
4'03 
1'80 
2 40 
0 92

7*60
6*26
6*00
6*25
3'44

13 00 
3'16
1'80

12*75 
1'75

16*60 
1562
61*00 
57*75
5'50 
6*60

12*69 
3'24

30'60 
1*61

6'34

0, 
OP Suma. . . . 207'85

de Hospital
tas

la
1,

Las obras consisten en la recons
trucción de loa hornillos y la cocina 
y otras pequeñas reparaciones,

í»

ID* 
168
0i 
ai

es 
)p 
si

y

JD 
r*

)8

Maestro. . , . . .
Oficial albañil  
Peón id  
Cemento del pais . . ......... .
Idem Portland, , . * •
leso común , . . . •
Mortero de cal . . . »
^llares de's Coll «mitxa peira», , 
Ilem «d'es Oarnaije», , . .
“•lastro de mar , . . •
Baldosas de palmo. . । .
Ladrillos refractarios . . .
Idem id, curvos , . . .
J erra refractaria, . . •
4 50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 143'00 pesetas , .

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Idem

Hectólitro 
Idem 

Metro cúbico 
. Idem

Idem 
Quintal métrico

Uno 
Idem 
Saco

2’20 
11*00 
1100
8'00
0*50
1'86
1'20
0*250 
0 500 
0*600
1*37

80 00 
50*00

2*00

7'50 
6'26 
6*25 
3*44

13*00 
3*16 
1*80

24 76 
8'00 
600 
1*75 
0 50 
1*20 
2'50

16*50 
68*76 
67'76
27 52
6 60 
5'86 
2*16 
6*19 
4*00 
3*00 
2*40

40*00 
60*00

5*00

6*43

y 
). Suma . . • 312'06

1* Manicomio de Jesú»
i

c
Las obras consisten en la cons- 

^Ucción de un Pozo.
1 Rastro. ...i» 

^cial albañil  
id  

pin id  
asilado. . . ........•

id  
id  

jumento del paic , . •.......•
Ueia Pojüand. , , । •

Jornal
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem
Idem 

Quintal métrico
Jdem

7*70 
27 00 
23*00 
27*00 
10*00 
10*00
5 0U 

67'20 
25*00

7*50 
6*60 
6 26 
5*25 
3*00 
2*00 
1*00 
3*44

lb*00

67*75 
175 60 
143 75
141*75 |
30*00
20'00
5'00 

231'17
825*00

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

«•Aeynwr 
1*, de eni- 

dadet.dem*- 
terixl y de 
tranepórtes

PRBCIO

Peee#M

DÍFORTI

Pe«ctu

Sillares «d*es Coll*. . . • Metro cúbico 2*26 22*00 49 60
Arena de mar, , , . • Idem 5*000 7*00 35-00
Idem ede's Carnatje» . . • Idem 2'000 900 18 00
Arena especial. , . . •
Tubos de cemento armado de 0*30

Idem 3'500 20'00 70 00

diámetro . . . . .
24 viguetas de 2*20 metros de ce-

Uno 37'00 8 00 296'00

mentó armado , , . ■ Metro lineal 52*80 6*60 290'40
Varilla de hierro , , . . Kilogramo 118'00 0*64 75*52
Espuertas. . , . . .
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 518*75 pesetas , .

Suma. . . .

Cata Palada de la ExcelentUima 
Diputación Provincial

Las obras consisten en la limpié* 
za de la escalera principa) y otras 
pequeñas reparaciones.

Una 12'00 1'00 12*00

23*34

1999*68

Maestro, . . . . . Jornal 2*25 7*60 16'8#
Oficial albañil.................................. Idem 11 00 6*26 68 76
Peón id. . , , . . Idem 11*60 6 00 57*50
Yeso común . , , . . Hectólitro 0 31 3'15 0*98
Escobillas de mano. . . . Uno 6*00 0'20 1*00
Escobillas.......................................... Una 6*00 0'15 0'90
Escobas grandes . . . . Idem 1'00 0*30 0*30
Trapos de lana. . . . . Uno 4*00 0'76 3'00
Cestillos de esparto. . . .
4'50 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 143'12 pesetas . ,

Suma. . . .

Gobierno Civil

Las obras consisten en ia limpie
za de tuberías de salida de humos, 
blanqueos y otras pequeñas repa
raciones,

Idem 6*00 0*25 1*50

6*44

167'24

Maestro. , , . . . Jornal 3*00 7'60 22*60
Oficial albañil................................... Idem 8*00 6*26 60*00
Peón id. , , . . , Idem 15*00 6'25 78*16
Idem id, . , . , , Idem 7*00 4*00 28'00
Yeso común.................................... Hectólitro 2*79 3*16 8*79
Cal apagada. . . . , Idem 0 90 2'00 1*80
Cal viva para blanquear. . . El todo • » 2*00
Cemento del país . . . , Quintal métrico 0'32 3*44 1*10
Transportes de escombros. . , M^tro cúbico 0*500 2*20 1*10
Escobillas, , . . . . Una 12'00 0*16 1'80
Petróleo.............................................
4'50 por 100 por accidente» del tra

bajo sobre 179*25 pesetas , .

Suma. . . .

Litro

Total . . .

b*00 1*20 3'60

8*07

207*51

3320*62

Palma 24 de Febrero de 1^23. —B1 Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar
quitecto.

Y se publica en este Bo l b t in  Of ic ia l  en cumplimiento y a loe efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial,

Palma 28 de Febrero de 1923.—El Vicepresidente, Salvador Vidal.—El 
Secretario, Miguel Font.

Num. 879
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre las rique
zas rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal para el aüo 1923 a 
24, estarán expuestos ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la provincia,

Selva 20 de Marzo de 1923, —El Al
calde, Juan Busquets,—El Secretario, 
Mateo Sastre.

Núm. 884
ALCALDIA DE CALVIA

Hallándose detenido en el corral co
mún de esta villa, un perro perdiguero, 
blanco con la cabeza y espaldas color 
de chocolate, encontrado abandonado 
por el interior de esta población sin lle
var bozal ni placa; se anuncia al pú
blico a fin de que la persona que acre
dito ser b u  dueña pueda reoojerio den

tro el plazo de tres días, contados des
de el siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el B O, de la provincia, 
pasados los cuales se procederá a la su
basta del mismo.

Calviá 28 Marzo de 1923.— El Alcal
de accidental, Pedro Oliver.

Núm. 890
Don Juan Aleonar Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencíoso- 
admínistraiivo, se hace saber: Que por 
parte de D, José Forteza Rey y Aguiló, 
de este vecindario, se ha deducido re
curso contencioso-admlnistratívo con
tra la resolución del Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, que le fué 
notificada en diez y seis de Enero últi
mo, por lo que de conformidad con lo 
manifestado por la Inspección de Ha
cienda en el expediente instruido al 
8r. Forteza Rey por el ejercicio de la 
Industria de «Venta al por menor de

M.C.D. 2022



joyaet acuerda declarar incurae en el 
caso primero del ardcúle ciento setenta 
y dos del Reglamento y condenarle al 
pago de la cuota y recargos que ha de
jado de satisfacer por la indicada In
dustria desde primero de Septiembre 
de mil novecientos veinte y uno más él 
importe de la cuota de la tarifa prime 
ra clase tercera epígrafe trece señala
do a dicha industria como penalidad.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de lo contencioso adminis
trativo se hace público para que llegue 
a conocimiento de los que tuvieren in 
teres en el negocio y quieren coadyu 
var en él a la Administración,

Dado en Palma de Mallorca a vein
te y siete de Marzo de mil novecientos 
veinte y tres.—Juan Alcover.

Núm. 868
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Eu virtud de 10 dispuesto en provi 

denota de hoy, recama en ¡a pieza de 
responsabilidad ci?>l del procesado en 
causa por hurto M guel üardell y Fuda 
na, se saca a púoiicá subas a per iér 
mino de veinte días el usufructo vitali
cio que dicho Oardell tiene de la casa y 
corral número doce de la calle de Mnt 
de la ciudad de Lluchmayor; que linda, 
por la derecha entrando, con casa y co
rral numero 10 de Miguel Julia Mas; 
por la izquierda con corrales de ca^as 
de Pedro Francisco Vidal Mut, de Gui 
Hérmo Rolg Tomás, de Pedro Antonio 
Olí ver Mas, de Juan Tomás Oaldés y 
de Pedrona Ro g Tomá-; y por el fondo 
con cotral de casa de Pedro Antonio 
Roig Tomas; quedando señalado para 
el remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día veinte 
y ocho de Abril próximo a las once, 
con sujeción a las condiciones siguien
tes:

1 .a Para tomar parte en la subas

ta, deberán los Ifdtadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma de setecientas cin
cuenta pesetas en que ha sido valorado 
el usufructo antes referido,

2 .R Que la pieza separada en donde 
se halla unida la certificación de gra
vámenes y títulos de la finca descrita, 
estarán de manifieste en la Secretaria 
del infrascrito actuario para que pue
dan examinarlo los lidiadores; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, a la ano
tación del embarpo de dicho usufructo, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

3 .a Serán de cargo del comprador 
rematánVe los gastos de subasta y re 
mate, escritura de traspaso y demás 
inherente.

Palma veintidós de Marzo de mil no 
vedéntos ve nt trés. - hm»el Rodn 
gaez9olano.—Anie mi, SebastiánG»zá.

Num. 885
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DK MALLOU0A
Debiendo proceder esta Comandancia 

a la venta en pública subasta oral de 
pujas a la llama de tres yeguas de dese 
cbo pertenecientes a la misma cuyo acto 
endrá lugar el día 7 de abril próximo y 

hora de las 11 en el Cuartel de San Pe
dro, se hace saber para conocimiento de. 
púolico, teniendo presente que solo se 
admit-rá ¡a concurrencia a los que acre 
diten ser agricultores y ganaderos, me 
diance la presentaclún de tos correspon
dientes recibos de contribución rústica o 
pecuaria según se previene la R. O. C. 
de 11 de Juno de 1916 (O L. n° 144).

Palma 27 de Maizo de 192d.— E» Co 
mandante Mayor, Ribas de Pina

Nám. 853 
CONTBltiUUON RUSTICA

Año de x921-22
Don Pedro José Bennasar Ramis, Re

caudador de la Hacienda en la Zona 
de Inca de la que es Arrendatario 
Don Bartolomé Mir Oalafell, 
Hago saber; Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo ex
presados, he dictado, con fecha 16 de 
Marzo del año 1923 la sígueme

«Providencia,—No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia, 
el día 25 de Abril de 1923 a las nueve de 
su mañana en el local de esta oficina 
Recaudaiétia, Pereiló 3 Muro, siendo 
posturas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado y 
s.eodo de cargo del rematante cuantos 
gustos se ocasionen después del remate.

Not fiquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnclese al público por me
dio de edictos en las Gasas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
ia localidad.>

Lo que bago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de ios que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumpiimien o del are. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900:

1° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación so ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.
Nombre de los deudores, y nombres, situa

ción y cabida de las /incas embargadas 
que se ponen a la venta, 
N.® 371.—Bernardo Fornés Gerdó.— 

Pieza de tierra denominada «Moyans* 

situada en el término municipal de 
ro, iiOianio ur Noite con t.err. , 
Monserrata Pereiló, por 8ur con tie¿ 
de Antonio Alomar, por Este con tierr 
de Gabriel Escalas y por Oeste con ti», 
rra del predio denominado Vinegreda

Tiene una cabida en medida del p!, 
de unos 225 destres equivalente en t 
sistema métrico a Uuas treinta y 
ve áreas y noventa y tres centiáreM,

Ei valor para la subasta es de 0^ 
noventa y tres pesetas veinte céatimo,'

Lo que se publica en los periádi^ 
oficia ¡es, Bo l e t ín de la Provineii. 
Gaceta de Madrid por ser el deudor ¿ 
domicilio ignorado, a tenor de lo i||, 
puesto en la vigente Instrucción. '

2 .® Que sus deudores o sus causad 
bientes, y los acreedores hipotecaria 
en su caso, pueden librar las fincas hi» 
ta el momento de celebrarse la sub»^ 
pagando el principal, recargos, coiu 
y demás gastos del procedimiento,

3,® Que los títulos de propíodadti 
ios inmuebles están de manifiesto eos, 
ta oficina hasta el día de la ceiebraoói 
de aquel acto, y que los licitadores^ 
beran conformarse con edos y no teo= 
drán derecho a exigir n-ngunos otros,

4 .° Que sera requisito indispauíi 
ble, para lomar parte en ia subae^ 
que los lidiadores depositen previ», 
mente en la Presidencia, el 5 por 1K 
del valor liquido de ios bienes que 1g 
conten rematar.

5 .° Que es obligación del remaUcii 
entregar en el acto la diferencia enln 
el impone del depósito constituida f 
precio de la adjudicación; y

6 .® Que al hecha ésta no pudien 
ultimarse la venta por negarse el adjí 
dicatario a la entrega del precio del rí
mate ae decretará ia pérdida del depo
sito, que ingresará en las arcas del Te
soro público.

En Muro a 16 de Marzo de 1923, • 
El Recaudador* P, José BsnuaeAr,- 
V.® B.°—El Arrendatario, B. Mir.
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CUENTA del segundo trimestre de 1922-23 CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 10518'17 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 156U5T3

Ca r g o .............................. 26123*30
Data pagos verificados en Igual trimestre. 19392*93

ExrsténbTa para él TTIüiéátTé que sigue. . 6730*37
■«■■■te*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetw 

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1690'50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 2208 82

Ca r g o . , . . . 3899*32
Data pagos verificados en igual trimestre, 2974 64

Existeneta para el trimestre que sigue, , 924*68

Segunda parle. —Cuenta por Conceptos

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseui^,

Existencia eu fiu del trimestre anterior, , 
Lugreaos en el trimestre de esta cuenta, ,

1657 3 6á
118^

ÜAHGO...........................................

Data pagos verificados en igual trimestre.
16692'21 

1216'81

Existencia para el trimestre que sigue, , "1547543

En Ariá a 9 de Octubre de 1922, —El Depositario, 
Amonio Muncaner. —El ]8ecreiario-0ontador, Rafael
Sard.^V.® Alcaide, Juan

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en tete 

trimestre

TOTAL 
de la» 

«Aeraciones

Propios, , , , . 8 320*00 320'00
Montes............................ » 1 8
Impuestos, , , , 1580'00 1395*00 2975*00
Beneficencia. . . . • a >
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios, . . 800'00 80*00 88u‘OO
Resultas. . , , > 8509 93 » 8óü9*t3
Re. para cub. el déficit, 4200'00 13810 13 1801u'13
Reintegros, . , , 8 8 »

Cargo pesetas, , 16Ub9*93 15605'13 3Ub9o u6

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 105*50 5158'40 5223*80
Policía de Segundad, . v » 890'00 89U 00
PoLoia urbana y rural, » 2432 95 2432'95
Instrucción púbica, . * 8 •
Beneficencia, , , , 8 1250 00 lg50*00
Obras públicas, , , 8 3172 80 3172*80
Corrección pública, , » 5¿7 97 527*97
Montes, . . , . 8 > •
Cargas, , , , , 4446*26 5568 66 10014*92
Ob. de nueva construc, » » »
Imprevistos. , . • 20*00 392*15 412*15
Resultas . . , . 8 » »

Daca pesetas, . 4571 76 1939293 23964 69

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS del triméstro en este de lae

anterior trimestre opei aciones

Propios, , , , » 8
Montes, , , , i » »
Impuestos, . , » <> »
Beneficencia , , » • »
Instrucción pública » » »
Corrección pública » »
Extraordinarios , 8 51*00 61*00
Resultas, . , , 1690 60 » 1690 5U
Re. para cub. ei défici 8 2167'82 216?-82
Reintegros, , , * 1 •

Cargo peseras, 1690*60 z2u8'82 3899'32

PAGOS
Gastos del Ayunt.® 8 1480*00 1480*00
Policía de Segundad, 8 8 8
Ponda urbana y rural » 120'00 120'00
Instrucción pública, » » »
Beneficiencia . . 8 » 1
Obras publicas. , • 357*00 357*00
CorreciOn publica, 8 8 »
Montes, . , , » » 8
Cargas, , . , 1017'64 1017'64

Ob. de nueva construc » >
Imprevistos , . > » •
Resueltas , , , 8 '» »

Data pesetas, 8 2974 64 2974154

En E.cerca 30 Septiembre 1922 —El Depositario, 
José Sun valías, —Ei SecretArio-Gontador, Juan Boise- 
lió.-^Ve6 B?—Bl Alcalde, Miguel Gerdá,

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Operaciones TAOTL 1

INGRE808 dcl trimestre en este deííal
14.1 anterior trimestre uperscWJi

PiupiUS, , , . , » 27'05
Montes, , , , , » » •
Impuestos. » . , a » •
Beneficencia , , , » » •
Instrucción ¡pública, , > » •
Corrección pública , » » •
Extraordinarios , . » » 1
Resultas . . . . 16673'65 » 165Í3W
Re, para cub, el déficit, • 91'54
Reintegros, . . , » , » ,2/

Cargo pesetas . 16573 65 118 59 15^2

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1 1160'96 11^
Policía de Seguridad , • » 5
Policía urbana y rural. » •
Instrucción pública, , > 50*00
Beneficencia , , . » » ?
Obras públicas. . , * »
Corrección pública . » > 3
Montes, . , , . 1 » ?
Cargas, , , . . » » s
Ob, de nueva construc. » » ’
Imprevistos. , . . » 6*85 "
Resultas . . , , »_______ »

Data pesetas. , » 1216*81
En San Juan a 2 Octubre de 1922, —Ei DapoBÍi^' 

Bernardino 80 ivelias.—Ei Secretario-Contador. 
quin Bauza, —V,° B.°—El Alcalde, Antonio B**188

PALMA, —EoOUMLÁ-TlPOQMAFlUA
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